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d-I.,C]OI"I DE GEREñ¡

"Año del Fartslecimienta de la Soberunís lyacia.aql,,

PS-¡U/cG/GOiOtPO, de
UPERVISIÓNI/JCDH/C.O.,

" 301-2022-EPS

GONSIDERAI{DO:

CIA GEñ,IERAL N" 086-2022-EPS-iL!/GG

tuloyobamba, 25 de julio de 2O2Z

-tuliGG/GO, cle fecha 27 de junio deZ02Z,lnforrne N. 248-ZOZ2_
fecha 23 de junio de 2022 y La Carta N. 042-ZOZ2-
de fecha 22 de junio de 2022, y 

,

*".

Que, la Empresa Prestadora de servicios de saneamiento de liloyobamba sociedad
Anónima - EPS |\¡oYoBAIUBA s.A., es una Empresa púbtica de acci-onar¡ado trilunicipal,
que tiene por objeto la prestación de los servicios de saneam¡ento en el ámbito dá la
Provincia de l\royobamba, Departamento de san fi/lartín y que se.encuentra incorporada al
Rágimen de Apoyo Transitorio según Resolución ftilinisterial N"33g-201s-vivlENDA,
publicado en el Diario Of¡cial El Peruano con fecha 18 de diciembre de 2015.

Que, el organismo Técn¡co de la Administración de los servicios de saneamiento (orASS),
asume su rol de administrador en la EPS MoYoBAMBA, a partir del 05 de abril del año
2017; en consecuencia, durante el periodo que dure el Régimen de Apoyo Transitorio, el
Consejo Directivo del OTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la EpS
It/oyobamba, ejerciendo las funciones y atribuciones de Junta General de Accionistas de la
EPS lt/oyobamba S.A.

Que, mediante Resolución de Gerencia General No 014-2021-EpS-lvl/GG, de fecha l5 de
febrero de 2021, se aprobó,.la actualización y adecuación del presupuesto del Exped¡ente
Técnico "CONSTRUCCION DE CAPTACION¡ SUPERFTCIAL DE AGUA,
DESARENADORES DE LODO Y RESERVOR¡OS; RENOVACIÓI\¡ DE LÍI.IEA DE
ADUCCIÓN; EN EL(LA} EPS MOYOBAMtsA SRL - SISTEMA DE ABASTECIMIENTO
ALMENDRA EN LA LOCALIDAD MOYOBAMBA, DISTRITO DE MOYOBAMBA,
PROVINCIA DE MOYOBAMtsA, DEPARTAMENTO SAN¡ MARTÍN|", correspondiente a ta
Ficha Técnica F-11-GO, registrado con Código Único de lnversiones No 2421416, quedando
autorizado su ejecución por gastos de inversión conforme al presupuesto detallado en dicho
acto administrativo.

Que, mediante Resolución de Gerencia General No 018-2022-EPS-t\.niGG, de fecha 09 de
febrero de 2022, se aprobó, el Expediente Técnico ETAPA I DEL PROYECTO:
"CONSTRLJCCION DE CAPTACION SUPERFICIAL DE AGUA, DESAREN,ADORES DE
t-oDo Y RESERVORTOS; RENOVACTÓN DE LÍNEA DE ADUCCTÓN; EN EL(LA) EpS
MOYOBAMBA SRL. SISTEMA DE ABASTECIMIENTO ALMENDRA EN LA LOCALIDAD
MOYOBAMBA, DISTRITO DE MOYOBAMBA, PROVINCIA MOYOBAMBA,
DEPARTAMENTO SAN MARTIN", registrado con Cód¡go Único de lnversión N" 2421416,
que corresponde a la f¡cha F-1 l-GO, por el monto de S/ 2'365,783.00 (DOS MILLONES
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES Y OO/1OO

SOLES);

Que, mediante Carta N' 042-2O22-SUPERVISION/JCDH/C.O., de fecha 22 de junio de
2022, el lngeniero Civil Julio César Díaz Huamán, presenta propuesta sobre Modificación de
posición del Desarenador en la Obra: "Construcción de Captación Supedicial de Agua,
Desarenadores de Lodo y Reservorios; Renovación de Línea de Aducción; en el(la) EPS
lVloyobamba SRL - Sistema de Abastecimiento Almendra en la localidad de i\/oyobamba,
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i ,¡., ,t-'; nue, mediante lnforme rq' z4g-2022-EPs-MiGGiGo/olPo, cle fecha 23 cle junio c)e2022' el

Jefe de la o¡ctÁá Je lngeniería, Proyectos y obras, .cla. 
respuesta a Ia propuesta de

;;;;;;ü J" l. ,"lui.".ion ie ta pTAp AL¡VENIDRA, to cual svitara mayores metrados

respecto u .o,t" f *o'iÁiento cle tierras; por lo que recomienda su aprobación'

Que, con lnforme N' 301-2022-EPS-fr//GG/GO, de fecha 27 de junio de 2022' emitido por la

Gerencia de Operac¡ones, con el que aprueba la modificaciÓn de posición del desarenador

J" L oOr" denóminaáo "Construcción dá Captación Superficial de Agua, Desarenadore-s. de

f-áOo V n"t"*orios; Renovación de Línea de Aducción; en el(la) EPS tt/loyobambg 
-SRL 

-
Si.i;;" de Abastecimiento Almendra en la localidad de tt/loyobamba, distrito de

úi;;;;;.b;, práuinci, de l/loyobamba, departa.mento san lvlartÍn" I ETAPA, y recomiende

"oÉrn"ur" "i 
supervisor de Ia obra, como también al Consorcio ALIVIOND'

Que, por Resolución Directoral N" 000087-2021-OTASS-DE, de fecha ',l6 de setiembre 2021 ,

;a!ü^;;i, Dra. Nataly catatina Flores servan, identificada con DNI N"70081517 como

óerentJ General de 1a Empresa prestadora de servicios de saneamiento de lroyobamba

éJ.LJáO ÁnOni*a - EPS it¡OVOeRMen S A , en el marco de Io Dispuesto en el TUO del

óá"r".to l_ug¡.l"tivo No 12g0, Ley tr/arco de la Gestión y- prestación de lo! servicios 
-de

é".""Ái""i"; y se te DELEGAN'LAS FA6ULTADES DE GERENTE GENERAL de la EPS

nloyoUamna éA; asÍ como aquellas estaL'lecidas en el Estatuto Social de la Entidad' inscrito

en ía partida No 1 1 001045 de la Oficina Registral de lt/oyobamba'

Siendo ello así, resulta necesario aprobar mediante acto resolutivo la fiilod¡ficac¡ón de

por¡"iOn del Desare¡ador en la Obra: "Construcción de Captación Superficial de Aqla

bl.ár"nraor"" de Lodo y Reservorios; Renovación de Linea de Aducción, en el(la) EPS

Ivloyobamba sRL - Sistema de Abastecimiento Almendra en la localidad de ltlloyobamba,

á¡sirito ae fi/loyobamba, provrncia de fi/loyobamba, departamento San i\/artín" I ETAPA.

Con el visto de la Gerente de Operactones, Gerente Comercial, Gerente de Administración

y Fin"n."r, Gerente de Asesoría Jurídica y Jefe de la oficina de Desarrollo y Presupuesto;

SE RESUELVE:

:PS MOYOgÁM3A 5.4-

"Aña det Fartatecirttiento de la Saberunía Nacianal"

RESOI-[.J AIÓN DE GEREh{CI,A GENERAL N " a86-2A27:-EPS.IV'!iGG

clistrito de liloyobamba, prcvincia de fr/loyobamba' clepaftamento San [/artÍn" I ETAPA' con

cul lJ'2421416

ARTI CIJLO PR¡lVlERO: AFROtsAR., la f\llodificación de posición del Desarenador en la obra

"Construcción de Captación Superficial de

Renovación de LÍnea de Aducción; en
Agua, Desarenadores de Lodo y Reservorios;
el(la) EPS lt/loyobamba SRL - Sistema de

Abastec¡miento Almendra en la localidad de I\/oyobamba, distrito de [Vloyobamba, província

de liloyobamba, departamento san tvlartín" I ETAPA, registrado con código unico de

lnversión N' 2421416.

ARTIC{JLO §EG hlDo: PR.ECISAR, que la presente resolución se expide en virtud de la

conformidad técnica de la modificación materia de aprobación emitida por la Oficina de

tngenieria, Proyectos y obras, mediante lnforme No. 248-2022-EPS-l¡iiGGi GO/O lPO, de

fecha 23 de junio de 2022.
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;ps MaYOSl,\'iSA 5.,¡..

"Año del Fortrlec¡mienta de ld Sobersnío f\acional,,

R.ESOLUCIOil¡ DE GERENCIA GE['¡E R.AX_ tJ' 086-2022-EFS-M/cG

ART¡CULO TERCERO: DISPONER, que la Gerencia de Admjnistración y Finanzas, así
como el órgano encargado de las contrataciones, la Oficina de Desarrollo y presupuesto,
realicen las acciones que correspondan.

ARTICULO CtJ,ARTO: ENGARGAR , a las Gerencias de la EPS trlloyobamba S.A., su
cumplimiento y realización según su competencia y responsabilidad funcional

ARTICULO Q{.,!NTO: DISPONER, que el Jefe de Ia Oficina de Tecnotogia de lnformación y
Comunicación, publique el contenido de la presente resolución en la página web inst¡tucional
de la EPS ft4oyobamba S.A. (r,¡r,¡¡r :¡s¡;,i ccar ¡e.:¡-:: ce).

REGíSTRASE, coMUNíQ[,,ESE Y cÚMPLASE.

EPS . UIOYOBA}IBi S.A'

EC ERAL
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